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En Montevideo a los veintiocho días del mes de julio de 2025, se reúnen a las 14 horas en 

sesión ordinaria la Comisión de Carrera de Parteras con los siguientes integrantes: 

María Julia Roumas (Orden Docente) 

Rina Fagúndez (Orden Docente) 

Agustina Crosa (Orden Docente) 

Alicia Lagos (Orden Egresados) 

Aída Vigna (Orden Egresados) 

Xochitl Apogliesi (Orden Estudiantil) 

Yanina Bermúdez (Orden Estudiantil) 

Patricia Manzoni - Invitada 

 

Siendo las 14:00 horas y habiéndose constatado la existencia del quórum necesario, se 

declara abierta la sesión. 

 

Temas a tratar: 

1- Acta del 14/07/2025. Aprobada (6 en 6). 

2- Programas devueltos por el Consejo: 

a.​ Puericultura y Perinatología (se requiere versión actualizada). La Comisión informa 

que aún no asumió el nuevo docente. 
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b.​ Psicología I. El Orden Estudiantil informa a la Comisión que se efectuó consulta a la 

docente de esta asignatura para saber en qué fundamentó la escala para las 

evaluaciones. Se está a la espera de la respuesta de la docente. El Orden Docente 

informa a la Comisión que procurará consultarle directamente a la docente. 

c.​ Psicología II. El Orden Estudiantil informa a la Comisión que se efectuó consulta a la 

docente de esta asignatura para saber en qué fundamentó la escala para las 

evaluaciones. Se está a la espera de la respuesta de la docente. El Orden Docente 

informa a la Comisión que procurará consultarle directamente a la docente. 

d.​ Sexología I (Se requiere versión actualizada). La Comisión informa que aún no 

asumió el nuevo docente. 

e.​ Patología Obstétrica. La Comisión propone consultar a la docente acerca de la 

actualización de este programa y solicitarle el envío de esta última actualización a la 

Comisión de Carrera. 

La Comisión de Carrera toma conocimiento de la situación actual de cada uno de los 

programas de las asignaturas descritas en este numeral (6 en 6). 

3- Plan de estudios. El Orden Docente informa a la Comisión de Carrera que el plan ya se 

encontraría aprobado pero que restaría su implementación, para lo cual se conformó una 

Comisión respecto a la cual se debatió cuál sería su rol. 

Se plantea solicitarle a la Comisión de Plan de Estudios el último documento del plan de 

estudios con las modificaciones sugeridas para poder abordarlas. Se consulta durante la 

sesión a Patricia Manzoni para ampliar la información referida a las modificaciones 

planteadas para el plan de estudios. Patricia Manzoni informa a la Comisión de Carrera 

cuáles son fueron las observaciones realizadas por la Comisión de Plan de Estudios.  

La Comisión toma conocimiento de esto (6 en 6). 

4 - El Orden Estudiantil plantea consulta a la Comisión de Carrera acerca de respuesta 

recibida sobre documento presentado a la Unidad Académica de Clínica Obstétrica y a la 
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Coordinación de Parteras, relacionado a pautas para pruebas clínicas y simuladas. Se 

solicita obtener mayor información acerca de la reunión mantenida entre los docentes de la 

asignatura y la dirección de carrera. 

El Orden Docente propone al Orden Estudiantil plantear estas inquietudes en la 

Coordinación de Parteras, mientras que el Orden de Egresados propone realizar lo ya 

votado anteriormente por la Comisión de Carrera en este punto. 

Se decide solicitar a la Coordinación de la asignatura Clínica Obstétrica II (Docentes Valeria 

Caraballo y Romina Ferreira) una respuesta ampliada acerca de lo debatido (y si se resolvió 

algo) en la reunión mantenida con la Dirección de Parteras sobre las pautas para pruebas 

clínicas y simuladas. Aprobado (6 en 6). 

-​ El Orden Estudiantil plantea consulta sobre fecha y hora de examen de Sexología. 

La Secretaría de Parteras responde dicha consulta. Se toma conocimiento (6 en 6). 

 

Siendo las 15:26 hs y no habiendo más temas para su tratamiento, se levanta la sesión. 

 

Actuó como secretaria de actas: 

 

Jimena Perez 
Sección Comisiones de Carreras 

Facultad de Medicina 
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